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Por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

1. D. Francisco Cano ROdríguez.
2. D. Angel Luz Lucen~.

3. D. Antonio González"MigaI.
4. D. Juan López Hiraldo,

:Algeeiras, 10 de marzo dé 191?-El Presidente, Francisco
'Javier Valdés Escuín.-El Secretario-Contador accfdental,M?~

nuel María Bianehi de Obregón........::Lge5~E.

ORDEN de 17 de febrero de lP7,2 P9r la que se
nombra el Tribunal que ha deju.zgqr. el~q~urso~
oposición a la pla.w,de-Profesoraqregaá9ci. "Q~l
mica agrícola (QtdmiC(lcgricpla.yEdc&.falggf<¡h de
la Facultad de Ciencias de la Univer:81dQd:de Se~
vílla.

, Dmo. Sr.: De conformidad con 10 diS'pUestoen las'Qrdenes
de este Dt:partamento de 30 <ie mayo y 25 ~~j\mi()de 19E1e,

Este Ministerio ha resuelto no~~rar el 'tJ:ib~~a.l· (¡Ue:' ha de
juzgar el eoncarso-oposición ,aD\lUcladQ por,Oid,'., . anlle, Ud,'e anero
de 1971 ("Boletin Oficial·del-Estad~de8-de~:febrérW'pa.r&la
provisión, en propiedad, de 1& pla7á de >P!tOf~8Oi"~r~gado'de
• Qulml"" agrlcola (Qulmlcaagtlcola y E;<iaf<>l0glal> J:I" l. Facul·
t~ de Ciencias de la Unlvera:ldad de,·SeviBa~qu;e·esta:rá.cóns
tItufdo en la sIguiente forma:

Presidente: Excelentfsimo señor don Emilio Fernández-G-a~
Hano Fernández.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que se
convoca oposición directa para cubrir la cátedra
del grupo XVIII de la. Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Aeronáuticos.

nmo. Sr.: Vacante la ,cátedra del grupo XVIII, ...Instalaciones
y é9uipOS», constítuída por las asignaturas de "Instalaciones y
eqUIpo de aeronaves,. (4.0 Al, ..Instalaciones de aeropuertos.
'(5. 0 B),Y ..,prClyectos·_. de la Escuela Técnica Superior de Ing3~
nierosAeroJ;\~\1t,iC05,

EsteMirl;'Íst~rioha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se aJustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la AdtTdntstracl6nPública, aprobado' por Decreto 1411/1968 de
21 de ítlniCJ ("~le~fn Oficial del Estado,. del 29); Reglamento
de QpQs:ic:íones; pa,ra Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas :TéCnicát:. de 29 de octubre de 1962 {"Boletín Oficial
del EshYio>. del 19 de noviembre} ; Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Bolet1!10ticial del Estado.. del 14 de junio}, 27 de julio de 1964
<..SoleUnQficial del Estado_ dell! de agosto}, 13 de julio de 196$
(",Bole~ín (lfíci,al del Estado,. del 31) t, lJecreto de la PreSidencia
del_ G@ierno315/l004"de 7 de febrero (..Boletín Oficial del Es~
tad()o> del 1.5) , por el ~uQ se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del ~stado, y Orden de 29 de enero de 1966
(...Boletín Oficial del EstadQ" del 24 de febrero).

2.- El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~
puesto por el Tribunal quedará supE'ditado al desempeño efectivo
de lad:i:t~ra,de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961
(.,.,BoIetih'OfiCial del Estado- del 2ó), durante el plazo de ún
ttño.. yae le 'otorJ}árá, en su caso, con la antigüedad de la fecha
en qUé se ·hizoeargo de las enseñanzas.

3.-Lo:serroresde heehoquepudieran advertirse se podrán
subsanar ,en cualquier momento de oficio o a- petición del par~
ticular. '

4." La convocatoria .y sus bases V cuantos actosadminis~
tr&tivos se derivende ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados ,por los interesados en los casos y en la fonna
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

lÍ. Requisitos

V' Podrán concutrir todos los espalloles'de uno y otro sexo
que re:únal1 los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) ~star en. pos_esión de .cualquiera de los siguientes títulos

o habe'tábonado ·.. los del'echos para su expedició.:l: Arquitecto
o lngenieropot lo.~ planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor J\rQ~itecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prác~
tica doc:ent&o ln'V'éstigadora después qUe se adquiera el derecho
El la obtención del título de Ingeniero b Licenciado.

d). No ,pade:Ce'r e;nfermedad contagi'Osa ni defecto físico o psí
quico' gue inhabiUtepara el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo
del serv~ciodelEst!tdOo de la Administración Local, ni hallarse
inhabilita-do; pára el ejercicio de funciones públicas.

fJ carecer de antecedentes penales.
g) En ·el caso· de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servício Social o haber cumplido el mismo antes de expirar

'el l~~Z:á:ni~1:~e~~~~~1:~:~~~~~~:pondientolicencia ecle~
siásUca.

111. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar pafte en esta 'oposición dirigirán
las solicitudes a este-Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

VILLAR PALASI

Vocales: Don Octavio Carpena Artés, don Miguel Delgado
Rodríguez, don Francisco González García y don Jaime Iñiguez
Herrero, Catedráticos de las Universidades de Murcia, Granada,
Sevm~ y en ,situación de supernumerario, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Angel Hoyos
de Castro.

Vocales suplentes: Don José Cardús Aguilar. don Francisco
GuitiátlOjea, don Enrique Fernández Caldas y don Antonio
DoadriQ López, Catedráticos de la Universidad de Barcelona,
el primero; de la de Santiago. el segundo; de la de Madrid, al
cuarto, y Profesor Investigador de Santa Cruz de Tenerife,
el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
queseñalá el número 1.° de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1972.

D. José Morales Lozano.
D. Jo. Pecino Rodrí¡uez.
D. Manuel Martín San'lbucety.
D. Domingo Go;Ii<U>. Martlnoz.
D. José Mana Morilla Garda.
D. Domingo. Torres .AmMior.
D. Doniingo Martiné:%ROS~
D. BIas Esc&1onaVera.
D. Juan VillanuevaMayor.
D. TtlOdosio Gil, VaI1iS$ Mll<huca.
D. Antonio GenestatCapellín.
D. Francisco El~arbay}llarváez.
D. J~o 0 __ ~odti8U6Z.

D. Manuel Mas<:arelllloig.
D. Antonio .Bodrlguu -LQzano.
D. Alberto MonterOIb:orta~

D. Angol. Vol..". U¡>«&.
D. Miguel-Lóp""MOD,tos8,
D. Manuel,Luq~9Lópé:z.
D. Jesús Mesa Gil.
D. Antonio -Sj,ncltezJtmén-ez.
D. José Al~~uiz.
D. Gregorio Grau-Fuster.
D. José HerrerafVeg,tes.
D. José JimeliaPec1no;
D. José C&stl'ó Garcl•.
D. Aurelio GarcíaMartinez.
D; Vicente _:Fernández -Mora.
D. AntonioPél"les _P8$tor.
D. Juan Perles Pastor,
D. Jos,é Garda:Garcia.
D. Gaspar Uoret Cardona.
D. Bartole:méCarcíaMolína.
D. Enrique :TaJavera-.Moreno.
D. DiegoOcal'la Salas.
D. Salvador _Melénd~~.Pérez.
D. José- Lobato Enriqu6.
D. Antonio G.yilim&4íichez.
D. José Sáncllez·, Márt:Iuez.
D. Raf~l AlvarezJ&~~,
D. Manuel DelgacioBernal.
D. Antonio Benftez River~.
D. José Ruíz Salas.
D. Pedro Fueilte8Amau.
D. Antonio Aguilera,Medina.
D. Antonio Rodrigqet: Gómez
D. Miguel Serrano Rojas.
D. José Márq\16Z,.At1Qlda.
D. Roberto Blax.co lvf:~ñoz.
D. Francisco LuzPei\a.
D. Alfonso Quitlt6ro Cárdenas.
D. Adolfo Pére~.Rui ... '-de Conejo.
D. Jaime Pérez Berlanga.
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